
Pt. 25/11/05 

Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Texto refundido con las siguientes disposiciones: 
 
- Orden de 23 de Mayo de 1.986 por la que se aprueba el Reglamento General

Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero. (B.O.E. de 6 de
Junio de 1986) 

 
- Orden de 26 de Noviembre de 1.986 por la que se modifica la de 23 de Mayo, que

aprueba el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero. (B.O.E. de 20 de Diciembre de 1986) 

 
-  Orden de 16 de Julio de 1.990 por la que se modifican el Reglamento General

Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, y los
Reglamentos Técnicos de Control y Certificación de Semillas de Cereales, Maíz,
Sorgo, Remolacha, Plantas Forrajeras, Plantas Oleaginosas, Plantas Textiles,
Plantas Hortícolas y de Patata de Siembra. (B.O.E. de 4 de Agosto de 1990) 

 
- Orden de 13 de Julio de 1.992 por la que se modifican el Reglamento General

Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, el Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Plantas Oleaginosas y el
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Plantas Forrajeras.
(B.O.E. de 23 de Julio de 1992) 

 
- Orden de 4 de Diciembre de 1.992 por la que se modifica el Reglamento General

Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero. (B.O.E. de 22
de Diciembre de 1992) 

 
- Orden de 10 de Octubre de 1.994 por la que se modifica la Orden de 23 de Mayo de

1986, por la que se aprueba el Reglamento General Técnico de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero (B.O.E. de 14 de Octubre de 1994) 

 
- Orden de 18 de Julio de 1.997 por la que se modifican el Reglamento General

Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero y los
Reglamentos Técnicos de Control y Certificación de Semillas de Remolacha, de
Semillas de Plantas Forrajeras, de Semillas de Plantas Hortícolas y de Patata de
Siembra. (B.O.E. de 26 de Julio de 1997) 

 
- Real Decreto 323/2000, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento

general técnico de control y certificación de semillas y plantas de vivero, los
Reglamentos técnicos de control y certificación de semillas de remolacha, plantas
forrajeras, cereales, maíz, sorgo, patata de siembra y el Reglamento general del
registro de variedades comerciales. (B.O.E. de 4 de Marzo de 2000) 

 
- Orden de 26 de diciembre de 2.001 por la que se modifican determinados aspectos

de la Orden de 23 de mayo de 1986 y las Ordenes de 1 de Julio de 1986 sobre
control y certificación de semillas y plantas de vivero. (B.O.E. de 11 Enero 2002)  
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Ilustrísimo Señor: 
 
 

La necesidad de adaptar la legislación general especifica en materia de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero al Derecho Derivado del Tratado de Roma, y en concreto a las Directivas 
comunitarias 66/400, 66/401, 66/402, 66/403, 68/193, 69/208, 70/457 y 70/458 obliga a una modificación de los 
números 1, 2, 6, 7, 10, 12, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 30, 33, 35, 41, 42, 43, 44, 48, 49, 50, 51, 52 del 
Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero aprobado por Orden de 
Agricultura de 26 de julio de 1973 y modificado por las Ordenes de 31 de julio de 1979 y 3 de octubre de 1985. 
 

La dispersión normativa resultante de las diversas modificaciones aconseja proceder a una refundición de 
la normativa vigente en un texto único que recoja aquellos puntos que son desarrollo de las directivas comunitarias 
junto a las disposiciones internas que continúan en vigor. 
 

Por todo ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, ha tenido a 
bien disponer: 

 
Primero.- Se aprueba el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de 

Vivero, que figura como anejo único a la presente Orden. 
 
Segundo.- Queda derogado el Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de 

Vivero aprobado por Orden de Agricultura de 26 de julio de 1973, y sus modificaciones de 31 de julio de 1979 y 3 
de octubre de 1985. 

 
Tercero.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”. 
 
Lo que digo a V.I. para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Madrid, 23 de mayo de 1986. 

 
ROMERO HERRERA 

 
 
 
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria. 

 
 

 

- Orden APA/3188/2002, de 11 de diciembre, por la que se modifica la Orden de 23
de mayo de 1986 y las Órdenes de 1 de julio de 1986 sobre control y certificación
de semillas y plantas de vivero. (B.O.E. de 17 de Diciembre 2002) 

 
- Orden APA/1588/2003, de 5 de junio, por la que se modifican la Orden de 23 de

mayo de 1986 y la Orden de 1 de julio de 1986, sobre control y certificación de
semillas de plantas oleaginosas. (B.O.E. de 17 de Junio de 2003) 

 
- Orden APA/3602/2005, de 17 de noviembre, por la que se modifica el Reglamento

General Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero.
(B.O.E. de 22 de Noviembre de 2005) 
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ANEJO ÚNICO 

 
 

Reglamento General Técnico De Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero 
 
 

I.   Finalidad y alcance de este Reglamento 
 
1. La finalidad de este Reglamento, según lo previsto en la Ley 11/1971, de 30 de marzo, y Decreto 3767/1972, 

de 23 de diciembre, y sus modificaciones posteriores, es establecer un sistema general de control y 
certificación para la producción y empleo de semillas y plantas de vivero, así como fijar normas para su 
circulación y comercio, de tal modo que el sistema se completa con los correspondientes Reglamentos 
Técnicos. 

   
Los sistemas de Control y Certificación garantizan que las distintas operaciones de control se han realizado de 
acuerdo con los Reglamentos Técnicos correspondientes. La presencia de etiquetas oficiales en los envases de 
las semillas y en las plantas de vivero no implica asunción por parte de la Administración de las 
responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia del desarrollo anómalo del contenido de dichos 
envases o de las plantas de vivero. 

 
A tal fin, la producción, el comercio interior, la importación y exportación de toda clase de semillas y plantas 
de vivero de los grupos que se indican en el número siguiente, quedan sometidas a las normas de este 
Reglamento, bajo el control oficial. 

 
Para aquellas semillas y plantas de vivero que se certifiquen de acuerdo con los sistemas internacionales a los 
que este adherida España, y en especial para el sistema de certificación OCDE, la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrícolas, en lo sucesivo Instituto, será la autoridad designada para su aplicación. 

 
2. El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende las semillas y plantas de vivero de los grupos 

siguientes: Cereales, leguminosas y otras plantas para la producción de grano; plantas hortícolas; plantas 
forrajeras y plantas pratenses dedicadas al establecimiento de praderas, pastos y otros cultivos para la 
alimentación del ganado; plantas industriales: Textiles, azucareras, oleaginosas y otras plantas que se utilicen 
como materia prima industrial; plantas para la obtención de flor; árboles y arbustos frutales; patata de siembra 
y otros tubérculos bulbos y raíces; especies ornamentales, de jardín, medicinales y forestales, y en general 
todas las de utilización económica en la agricultura e industrias derivadas.  

 
3. A iniciativa de la Junta Central del Instituto y propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, se 

dictarán por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los Reglamentos Técnicos correspondientes a 
cada especie o grupo de especies de las plantas a que hace referencia el numero anterior. 

 
 
 

II.   Definiciones 
 
4. A los fines de este Reglamento se entiende por semillas los elementos que, botánica o vulgarmente, se 

designan con este nombre y cuyo destino es el de reproducir la especie, así como los tubérculos, bulbos y 
otros órganos y material vivo que se utilicen con fines de multiplicación, de acuerdo con las determinaciones 
de los Reglamentos Técnicos. 

  
Se consideran como plantas de vivero los individuos botánicos destinados al establecimiento de plantaciones, 
ornamentación y jardinería, así como cualquier órgano vegetativo no incluido en la definición de semillas y 
que se utilice para la reproducción. 
 

5. De acuerdo con el Código Internacional de Nomenclatura de las Plantas Cultivadas se define como: 
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Variedad comercial (internacionalmente “cultivar”), el conjunto de individuos botánicos cultivados que se 
distinguen por determinados caracteres morfológicos, fisiológicos, citológicos, químicos u otros de carácter 
agrícola o económico y que en la reproducción sexual o asexual conservan sus caracteres distintivos. 

  
La variedad comercial puede ser: 
 
a) Variedad comercial seleccionada (cultivar seleccionado o cultivar de obtentor), que es la obtenida como 

resultado de trabajos de selección. 
 
b) Variedad comercial local (cultivar local), es la que procede de una región geográfica claramente definida, 

que en ensayos oficialmente comprobados ha demostrado poseer suficiente uniformidad, estabilidad y 
caracteres distintivos para permitir su identificación, pero que no ha sido obtenida como resultado de 
trabajos controlados de selección. 

 
Proveedor: Toda persona, física o jurídica, que ejerza profesionalmente, en relación con las semillas o las 
plantas de vivero, al menos una de las actividades siguientes: Producción, reproducción, protección, 
tratamiento, almacenaje y comercialización o puesta en el mercado. 

 
Organismo oficial responsable: 

 
La Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas, a través de la Subdirección General del 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, respecto a la ordenación y coordinación en materia de 
control y certificación de semillas y plantas de vivero. 

 
Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, respecto a la ejecución de las operaciones 
necesarias para el control y certificación correspondiente. 

 
Medidas oficiales: Las medidas adoptadas por el organismo oficial responsable. 

 
Inspección oficial: La inspección efectuada por el organismo oficial responsable. 

 
Declaración oficial: La declaración hecha por el organismo oficial responsable o bajo su responsabilidad. 

 
Lote de semillas: Partida de semillas de una misma especie o variedad que procede: 

 
De una misma parcela, si se trata de semilla de base. 

 
De una o varias parcelas de la misma zona, cuando así lo establezca el correspondiente Reglamento 
Técnico específico, sembradas con semilla procedente del mismo origen, si se trata de semillas de otras 
categorías. 

 
Lote de plantas de vivero: Cantidad determinada de plantas de vivero de un único producto, identificable por 
la homogeneidad de su composición y de su origen. 

 
Laboratorio: Entidad de derecho público o privado que efectúa análisis y establece diagnósticos correctos 
que permiten al proveedor controlar la calidad de la producción de semillas o de plantas de vivero. 

 
Comercialización: la venta, la tenencia con vistas a la venta, la oferta de venta y toda cesión, entrega o 
transmisión con fines de explotación comercial de semillas o de plantas de vivero a terceros, a título oneroso o 
no. 

 
No se considerará comercialización la entrega de semillas sin fines de explotación comercial de la variedad, 
tal como las operaciones siguientes: 
 
a) La entrega de semillas a organismos oficiales de experimentación e inspección. 
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b) La entrega de semillas a proveedores de servicios para procesamiento o envase, siempre que el proveedor 
de servicios no adquiera derecho sobre las semillas que le hayan sido entregadas. 

 
No se considerará comercialización la entrega de semillas en determinadas condiciones a proveedores de 
servicios para la producción de una determinada materia prima agrícola, destinada a fines industriales, ni para 
la reproducción de semillas con este fin, siempre que el proveedor de servicios no adquiera derechos ni sobre 
las semillas que le son entregadas ni sobre el producto de la cosecha. El proveedor de semillas facilitará a la 
autoridad de certificación una copia de las correspondientes partes del contrato celebrado con el proveedor de 
servicios, y ello incluirá los requisitos y condiciones realmente cumplidos por la semilla que proporcionó. 

 
En relación con el proveedor se dictará la normativa que recoja sus particularidades y modalidades, así como 
lo relativo a su obligada inscripción en los correspondientes registros oficiales. 

 
6. Categorías de semillas y plantas de vivero: 
 

a) Material parental de semillas: Es la unidad inicial utilizada por la persona u organización responsable de 
la producción o de la conservación de las características de un cultivar seleccionado. A partir de ese 
material se producen todas las semillas del cultivar por una o varias generaciones. 

  
b) Semillas de prebase: Son las semillas de las generaciones que preceden a las semillas de base. La 

denominación "semilla de prebase" se aplicará a cualquiera de las generaciones entre el material parental 
y las semillas de base. 

  
c) Semillas de base: Es la resultante de un proceso natural o controlado de selección y cuyo fin es la 

producción de semilla certificada, y cumple los requisitos establecidos en los Reglamentos Técnicos de 
Control y Certificación. 

  
En el caso de cultivares seleccionados deberá ser producida bajo responsabilidad de la persona u organización 
responsable de la producción o de la conservación de las características del cultivar, siguiendo normas de 
selección varietal conservadoras generalmente admitidas para el cultivar. 

 
En el caso de cultivares locales, se producirá bajo control oficial, a partir del material oficialmente aprobado 
como perteneciente a la variedad local en una o varias explotaciones situadas en una región de origen 
claramente delimitada. 

 
En las semillas producidas por un proceso de hibridación controlado, se entiende como semilla de base la de 
los parentales usados directamente para la obtención de semilla del híbrido comercial. 

  
d) Semilla certificada: Es la que procede directamente de la semilla de base, de otra semilla certificada o, en 

su caso, a petición de la persona u organización responsable de la producción o de la conservación de las 
características del cultivar, de semillas de una generación anterior a la de base, siempre que verifiquen las 
condiciones fijadas para las semillas de base y cumpla los requisitos establecidos en los Reglamentos 
Técnicos de Control y Certificación. 

  
Cuando así lo establezcan los correspondientes Reglamentos Técnicos específicos, podrán subdividirse 
en: 

  
Semilla certificada de primera reproducción: Es la que procede directamente de la semilla de base o de 
semillas de una generación anterior a la de base y está destinada a la obtención de semilla certificada de 
reproducciones sucesivas o a la producción de plantas no destinadas a la obtención de semillas. 

 
Semilla certificada de reproducciones sucesivas: Es la que procede de una o más reproducciones de 
semilla de base, de semilla certificada de primera reproducción o, en su caso, de semilla de una 
generación anterior a la semilla de base, que está destinada a la producción de plantas con fines distintos a 
los de obtención de semillas o a la obtención de otras generaciones de semilla certificada. El número de 
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generaciones sucesivas permitidas se establecerá para cada especie en los Reglamentos Técnicos 
específicos correspondientes. 

 
e) Semillas estándar: Son las que poseen suficiente identidad y pureza varietal, que cumplen los requisitos 

establecidos en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación, y que están sometidas a un control 
oficial efectuado a posteriori por muestreo, para comprobar su identidad y pureza varietal. 

 
f) Semillas comerciales: Son las que poseen únicamente la identidad de la especie y cumplen los requisitos 

que se determinen en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación. 
 

Los Reglamentos Técnicos indicarán, para cada especie, las categorías y el número de reproducciones de 
semilla certificada admitidas. 

  
En el caso de la patata y otras especies de multiplicación asexual, las categorías base y certificada podrán 
subdividirse en clases. 

 
En plantas de vivero, dada su especificidad, las categorías de éstas, así como, en su caso, los materiales con 
determinadas características que procedan, se establecerán en la normativa específica que se dicte. 

 
 
 

III.   Variedades objeto de Certificación 
 
7. Sólo podrán producirse con fines comerciales semillas y plantas de vivero de cultivares inscritos en la 

correspondiente lista de variedades comerciales o en los catálogos comunes de variedades de especies de 
plantas agrícolas o de plantas hortícolas de la Unión Europea, de acuerdo con las normas específicas que se 
establezcan para cada especie o grupo de especies, quedando exceptuadas del cumplimiento de este requisito 
las semillas y plantas de vivero que se destinen exclusivamente a la exportación a países terceros.  

 
Igualmente, sólo se admitirá la entrada en España, con fines comerciales, de semillas y plantas de vivero de 
cultivares incluidos en la lista de variedades comerciales o en los catálogos comunes mencionados. 

 
Se podrá eximir de lo indicado en los dos párrafos anteriores a las semillas y plantas de vivero para las que, en 
la Unión Europea, no se exija para su comercialización inscripción varietal en un registro de variedades 
comerciales. 

 
En las especies en las que los Reglamentos técnicos admitan la producción de semillas y plantas de vivero de 
categoría comercial, podrán producirse y comercializarse semillas y plantas de vivero de esta categoría, sin 
que tengan que cumplir los requisitos indicados, en lo que se refiere a la variedad. 

 
Se podrá autorizar a los productores la comercialización de cantidades reducidas de semillas de variedades 
que se produzcan o se importen con fines científicos o de selección. 

 
Así mismo se podrá autorizar a los productores la comercialización de cantidades adecuadas de semillas 
destinadas a experimentación o ensayos, de variedades para las que haya sido solicitada su inscripción en el 
registro de variedades comerciales. 

 
En el caso de especies hortícolas, se podrá autorizar provisionalmente, a los obtentores o sus representantes, la 
comercialización de semillas, durante un período limitado, de variedades para las que se haya concedido una 
autorización, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado uno del Reglamento general del registro de 
variedades comerciales. 

 
En el caso de material modificado genéticamente, sólo se concederá la autorización si se han adoptado todas 
las medidas necesarias para evitar efectos adversos para la salud humana o animal o para el medio ambiente. 
Para la realización de la evaluación del riesgo medioambiental a este respecto se aplicará lo dispuesto, en 
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relación con la inscripción de variedades modificadas genéticamente, en el apartado ocho del Reglamento 
general del registro de variedades comerciales. 

 
Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se establecerán, para dichas autorizaciones, las 
condiciones, requisitos y procedimiento, así como las especies y cantidades a las que sea de aplicación, de 
acuerdo con la normativa comunitaria. 

 
Podrán producirse y someterse al control oficial, sin fines comerciales, semillas de prebase de variedades que, 
no cumpliendo los requisitos anteriores, hayan sido objeto de solicitud de inscripción en el registro de 
variedades comerciales. 

 
Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se efectuarán los trámites establecidos en la CE para 
prohibir la producción y la comercialización de semillas de una variedad, ya sea modificada genéticamente o 
no, en la totalidad del Estado o en una parte del mismo, o para determinar las condiciones adecuadas de 
cultivo de dicha variedad y, en el caso contemplado en el párrafo b), las condiciones de utilización de los 
productos que resulten de dicho cultivo: 

 
a) Si se demostrare que el cultivo de esa variedad podría resultar perjudicial, desde el punto de vista 

fitosanitario, para el cultivo de otras variedades o especies, o  
 

b) Si existieren motivos justificados para considerar que la variedad supone riesgos para el medio ambiente 
o para la salud humana o animal. 

 
En caso de peligro inminente de propagación de organismos nocivos, o de peligro inminente para el medio 
ambiente o para la salud humana o animal, se podrá establecer dicha prohibición, de acuerdo con la normativa 
comunitaria, desde la iniciación de los trámites establecidos. 

 
 

 
IV.   Producciones de semillas y plantas de vivero 

 
8. Requisitos de los procesos de producción.- Los cultivos destinados a la obtención de semillas o plantas de 

vivero se efectuaran con arreglo a las normas que señalen los Reglamentos Técnicos, que podrán determinar 
para cada especie y categoría de semillas o plantas de vivero:  

 
a) Los tamaños mínimos de parcelas admisibles y número máximo o mínimo de plantas por hectárea. 
 
b) Identificación de las parcelas destinadas a la producción de semillas y plantas de vivero, a cuyo fin, en 

cada parcela se colocará una tablilla fácilmente visible y localizable, en la que constaran como mínimo el 
nombre o clave del productor autorizado y el numero de la parcela. En una finca con idéntico número 
constaran los datos que los Productores han de comunicar a los servicios oficiales de control, de acuerdo 
con lo que se dispone en el número 12 de este Reglamento. 

 
c) El numero de años que han debido transcurrir sin cultivar determinadas especies en la parcela, teniendo 

en cuenta las practicas culturales que se realicen. 
 

d) El numero de años en que el terreno ha de estar libre de determinadas enfermedades o plagas, que no 
puedan eliminarse eficazmente por los tratamientos adecuados que se realicen. 

 
e) En los casos en que se considere preciso, fechas límites de siembra o plantación. 

 
f) Las distancias mínimas a otros cultivos de la misma especie o de otras especies, así como las 

modificaciones que barreras naturales o artificiales puedan imponer a aquellas. 
 

g) La proporción máxima de plantas fuera de tipo, de tipo dudoso, de otras especies o de otras variedades 
que podrán admitirse en las inspecciones. 
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h) La proporción máxima admisible de plantas atacadas por enfermedades y plagas transmisibles por la 

semilla o por otros elementos de multiplicación o que dañen a dichas semillas o elementos de 
multiplicación. 

 
i) Estados de desarrollo y condiciones de cultivo en que deben realizarse las inspecciones y depuraciones en 

las distintas zonas por parte del personal técnico de la Entidad productora, así como para las inspecciones 
oficiales o bajo supervisión oficial en su caso. 

 
j) Cualquier otro requisito que sea conveniente para la producción de semillas y plantas de vivero de la 

especie o especies a las que se refiere el Reglamento Técnico. 
 
9. Los cultivos dedicados a la producción de semillas y de plantas de vivero deberán establecerse en terrenos 

suficientemente homogéneos y mantenerse suficientemente limpios de vegetación espontánea. 
 
10. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá fijar zonas, cuyo ámbito geográfico supere el de 

una Comunidad Autónoma, en las que debido a motivos técnicos, se regule el cultivo y la producción de 
determinadas especies o variedades. 

 
Se podrán establecer las condiciones especiales en las que pueden producirse y comercializarse y las 
restricciones cuantitativas que procedan, en relación con la conservación “in situ” y la utilización sostenible 
de los recursos fitogenéticos, de semillas: 

 
a) Relacionadas con hábitats naturales y seminaturales específicos, comprendidas las mezclas de especies. 

Las semillas tendrán un origen conocido aprobado por el organismo oficial responsable. 
 

b) De ecotipos y variedades autóctonas tradicionalmente cultivados en determinadas localidades y 
amenazadas por la erosión genética (variedades de conservación). 

 
c) De variedades sin valor intrínseco para la producción de cultivos comerciales pero desarrolladas para el 

cultivo en condiciones determinadas. 
 
11. En los Reglamentos Técnicos se podrán señalar limitaciones al número de variedades de una misma especie o 

de un grupo de especies, que un productor pueda obtener en una finca de un agricultor-colaborador, teniendo 
en cuenta la dimensión y características de la misma. Los servicios oficiales de control podrán autorizar 
limitaciones superiores en casos concretos debidamente justificados. 

 
Queda prohibida la producción en una misma explotación de semillas y plantas de vivero de una misma 
especie con destino a productores distintos, salvo que exista un acuerdo escrito y previamente aprobado por 
los servicios oficiales de control entre dichos productores y el agricultor-colaborador. 

 
12. Los productores de semillas y los de plantas de vivero deberán realizar, cuando el correspondiente 

Reglamento Técnico lo exija, una declaración de cultivo en la que figuren, para cada parcela, los siguientes 
datos: 

 
Nombre y domicilio del agricultor-colaborador; situación de la parcela o parcelas (finca, término municipal, 
provincia); superficie; especie y variedad; categoría de las semillas o plantas de vivero; número de kilogramos 
o de elementos de multiplicación empleados en la siembra, así como cuantas declaraciones y comunicaciones 
indiquen los correspondientes Reglamentos Técnicos, los cuales determinarán la forma y época de realizarlas. 
Asimismo estarán obligados a llevar libros o fichas de inspecciones que estarán a disposición de los servicios 
oficiales de control. 

 
13. Los servicios oficiales de control, por medio de su personal, realizarán las inspecciones de los cultivos al 

menos en las épocas fijadas por los Reglamentos Técnicos correspondientes, procurando que esté presente en 
los campos inspeccionados un representante del productor. Por los citados servicios se comunicará, en su 
caso, a los productores, indicando los motivos, la anulación de las parcelas inspeccionadas cuando así 
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proceda. En caso de que por los servicios se indique la necesidad de realizar operaciones de depuración en la 
parcela, el productor podrá optar por la anulación o quedará obligado a la realización de las operaciones 
reseñadas. 
 
La producción obtenida en parcelas contratadas que no reciban la aprobación definitiva, podrá ser controlada 
para comprobar el destino posterior de la misma. 

 
Para las especies incluidas en los Reglamentos Técnicos, con excepción de la patata de siembra y de las 
plantas de vivero, estas inspecciones oficiales podrán ser sustituidas, de conformidad con la normativa 
nacional aplicable, en los cultivos destinados a la producción de semilla de categoría certificada, por 
inspecciones realizadas bajo supervisión oficial, si se cumplen los siguientes requisitos: 

 
a) Los inspectores: 

 
Deberán contar con la cualificación técnica necesaria. 

 
No podrán obtener beneficios particulares derivados de la realización de las inspecciones. 

 
Deberán contar con autorización oficial del organismo oficial responsable, que se otorgará bien una vez 
que los inspectores hayan prestado juramento, o bien previa firma de una declaración por escrito en que 
se comprometan a cumplir las normas que regulen los exámenes oficiales. 

 
Llevarán a cabo las inspecciones bajo supervisión oficial de acuerdo con las normas aplicables a las 
inspecciones oficiales. 

 
b) El cultivo que vaya a inspeccionarse se habrá obtenido de semillas sometidas a un control oficial a 

posteriori con resultados satisfactorios. 
 

c) Los inspectores oficiales procederán al control de una parte de los cultivos inspeccionados bajo 
supervisión oficial. La parte controlada será como mínimo el 5% de los mismos. 

 
d)  Una parte de las muestras, tomadas oficialmente, procedentes de las partidas de semillas cosechadas a 

partir de estos cultivos se someterá a un control oficial a posteriori y, en su caso, a pruebas de laboratorio 
oficiales para determinar su identidad y pureza varietales. El organismo oficial responsable determinará el 
número de muestras que se someterá a ese control. 

 
En los reglamentos técnicos se podrá establecer el procedimiento a seguir para acceder a este tipo de 
inspecciones. 

 
14. Requisitos especiales para las semillas de base y prebase y materia vegetal de base. En los procesos de 

producción de semilla y material vegetal de base, así como en los de semillas de prebase, se observarán las 
siguientes normas:  

 
a) La producción de semilla de base y de material vegetal de base se realizara siempre por productores 

autorizados para ello. 
 

b) El número de generaciones de semillas de prebase y de años previos al material vegetal de base, a partir 
del material parental, será estrictamente limitado y fijado por el obtentor, de acuerdo con el método de 
conservación de la variedad que figure en el Registro de Variedades Comerciales. En los cultivares 
seleccionados de obtentor no reconocido y en los cultivares locales, se fijará para cada especie en los 
Reglamentos Técnicos correspondientes. 

 
c) Las parcelas de producción de semillas de prebase, y, en el caso de que los Reglamentos Técnicos 

correspondientes así lo dispongan, las de semillas y material vegetal de base, se establecerán en fincas 
que los productores lleven en cultivo directo, salvo autorización expresa de los servicios oficiales de 
control. 
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d) Los productores de semillas llevarán un registro de las semillas utilizadas en cada parcela de producción 

de semilla de base para poder establecer en todo momento la filiación de la misma. 
 

e) Los productores de material vegetal de base de plantas de vivero deberán llevar un libro-registro o fichas 
individuales por planta o madre o conjunto de éstas, para recoger los datos que señalen en cada caso los 
Reglamentos Técnicos. 

 
15. Requisitos de las semillas: Los Reglamentos Técnicos señalarán las normas que deben satisfacer las semillas 

en relación a todas o algunas de las siguientes características:  
  

a) Pureza específica: Contenido máximo de semillas de malas hierbas, de otras plantas cultivadas, de 
semillas nocivas, de materias inertes.  

  
b) Pureza varietal, en su caso.  

  
c) Germinación.  

  
d) Humedad.  

  
e) Características morfológicas: Calibre, color y otras.  

  
f) Semillas rotas o descortezadas.  

  
g) Sanidad.  

  
h) Tratamientos fitosanitarios.  

  
i) Condiciones para semillas especiales: Monogérmenes, poliploides y otras.  

  
j) Otras características particulares que señalen los Reglamentos Técnicos.  

 
k) Condiciones para las semillas destinadas a la producción ecológica. 

  
Con el fin de eliminar cualquier dificultad temporal de suministro general de semillas de base, de semillas 
certificadas, de semillas comerciales o de semillas estándar que se presenten en la Comunidad, y que no 
puedan solucionarse de otro modo, podrá decidirse, de acuerdo con la normativa comunitaria, que se permita 
la comercialización, durante un período determinado, de semillas de una categoría sometida a requisitos 
menos estrictos que los exigidos en la normativa, o de semillas de una variedad no incluida en el catálogo 
común de variedades de especies de plantas agrícolas o en el de plantas hortícolas ni inscrita en el registro de 
variedades comerciales, en las cantidades necesarias para resolver las dificultades de abastecimiento. 

 
Cuando se trate de una categoría de semillas de una variedad determinada, la etiqueta oficial o la etiqueta del 
proveedor será la prevista para la categoría correspondiente; la etiqueta será de color marrón para las semillas 
de variedades no incluidas en los catálogos anteriormente mencionados. La etiqueta indicará siempre: 
“semillas sometidas a requisitos menos estrictos”. 

 
Se podrá autorizar la certificación y comercialización de semillas de base que no cumplan los requisitos 
mínimos para la germinación marcados en el correspondiente Reglamento Técnico, en cuyo caso el productor 
deberá incluir una etiqueta especial en el envase indicando el porcentaje de germinación real de la semilla, así 
como su nombre, dirección y número del lote.  

  
Las definiciones de los conceptos relativos a la calidad de las semillas y los métodos para la toma de muestras 
y para la realización de los análisis y ensayos de las mismas, que deberán utilizar tanto los laboratorios 
oficiales como los de los productores, serán los establecidos en las normas de la Asociación Internacional de 
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Ensayo de Semillas (ISTA), pudiendo los Reglamentos Técnicos marcar requisitos o normas especiales, en su 
caso. 

 
16. Requisitos de las plantas de vivero.- Los Reglamentos Técnicos, al menos en lo referente a plantas madre y 

otros elementos de multiplicación vegetativa, señalarán las normas que deben satisfacer en relación a todas o 
algunas de las siguientes características:  

 
a) Pureza específica y varietal. 
 
b) Vigor. 
 
c) Características morfológicas. 
 
d) Sanidad. 
 
e) Técnicas de preparación del material. 
 
f) Otras características. 

  
 
 

V. Precintado de semillas y plantas de vivero 
 

17. Las partidas de semillas y plantas de vivero, deberán estar debidamente identificadas durante todos los 
procesos a que sean sometidas desde el momento de su recogida en el campo hasta su comercialización. Los 
procesos de producción y comercialización serán objeto de inspección por los Servicios Oficiales de Control 
competentes, que podrán tomar muestras en cualquier momento durante los mismos, incluso en el momento 
de la recolección a cuyo fin se podrá exigir, excepcionalmente, se comunique la iniciación de esta operación 
en cada parcela.  

 
18. Las semillas prebase, base, certificadas, estándar y comerciales, sólo se pueden distribuir o comercializar  

contenidas en envases nuevos o contenedores precintados oficialmente o bajo control oficial.  
 

Las plantas de vivero de base y certificadas sólo se pueden distribuir o comercializar precintadas oficialmente 
o bajo control oficial, individualmente o en haces cuando así se disponga en los correspondientes 
Reglamentos Técnicos. 

 
El precintado de un lote de semillas o de plantas de vivero consiste en las operaciones de cerrado de los 
envases o haces que los contienen y en la colocación de las etiquetas previstas en este Reglamento, y en los 
Reglamentos Técnicos específicos, de tal forma que sea imposible abrirlos sin deteriorar el cierre o sin dejar 
señales que muestren la evidencia de haberse podido alterar o cambiar su contenido o su identificación. 

 
El precintado tendrá carácter oficial cuando las operaciones correspondientes se realicen oficialmente o bajo 
control de los Servicios Oficiales de Control competentes, y de acuerdo con lo expuesto en este Reglamento y 
los Reglamentos Técnicos específicos. 

 
19. Se podrá rechazar el precintado de un lote cuando se compruebe que no es homogéneo en cuanto a los 

caracteres que se indican en los números 15 y 16 de este Reglamento.  
 
Los productores deberán llevar un registro en el que figuren las parcelas donde se han producido las semillas 
de base y prebase, o las plantas de vivero que constituyan cada uno de los lotes. En el caso de las semillas 
certificadas constará el lote de semilla del que proceden. 

 
En los Reglamentos Técnicos específicos se señalarán, en su caso, los pesos máximos de los lotes de semilla, 
y el tamaño de cada lote en el caso de las plantas de reproducción asexual. 
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20. El contenido de los envases o embalajes que constituyen un lote se identificará, cuando así lo especifique la 
normativa específica, mediante una etiqueta oficial o por una impresión imborrable sobre el envase que 
contenga los datos que deben figurar en dicha etiqueta. Las etiquetas oficiales serán expedidas o autorizada su 
expedición por el organismo oficial responsable.  

 
El color de la etiqueta oficial será: 

 
Blanco con una franja diagonal violeta para la categoría de prebase. 

 
Blanco para la categoría de base. 

 
Azul para las categorías certificadas y certificadas de primera reproducción. 

 
Rojo para las categorías certificadas de reproducciones sucesivas. 

 
Pardo para la categoría comercial. 

 
Verde para las mezclas de semillas de plantas forrajeras. 
 
Azul con una línea diagonal verde para las asociaciones varietales. 

 
Las etiquetas oficiales, en el caso de las semillas de base y certificadas contendrán como mínimo los 
siguientes datos: 

 
Encabezamiento con las siglas España y mención del organismo oficial responsable. 

 
La inscripción: Reglas y normas CE. 

 
Número de referencia del lote y número de la etiqueta. 

 
Especie indicada, al menos en caracteres latinos, con su nombre botánico, que podrá citarse en forma 
abreviada y sin los nombres de los autores. En el caso de la patata de siembra y para semillas de 
remolacha azucarera y de plantas hortícolas: Especie indicada, al menos en caracteres latinos, con su 
nombre botánico, que podrá citarse en forma abreviada y sin los nombres de los autores, o con su nombre 
común o con ambos. 

 
Variedad indicada, al menos en caracteres latinos. 

 
Categoría. 

 
País de producción. 

 
Mes y año del precintado (fecha de precintado) o mes y año de la última toma de muestra oficial. 

 
Peso declarado, bruto o neto, o número de semillas. 

 
En caso de que se utilicen aditivos sólidos (pildorados, etc.) deberá indicarse la naturaleza del aditivo y la 
proporción aproximadamente entre el peso de las semillas propiamente dichas y el peso total. 

 
Cuando se trate de variedades híbridas o líneas consanguíneas: Para aquellas semillas de categoría base o 
generaciones anteriores, pertenecientes a híbridos o líneas puras, inscritas en el Registro de Variedades 
Comerciales, se indicará la denominación con la que figuren inscritas, con o sin referencia a la variedad 
definitiva, acompañada de la palabra “componente” cuando vaya destinada exclusivamente a actuar como tal 
en la producción de la citada variedad definitiva. Para otros casos de semillas de base o de generaciones 
anteriores se indicará el nombre del componente al que pertenezca la semilla, que podrá citarse de forma 
codificada, acompañado de una referencia a la variedad definitiva, con o sin indicación de su función 
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(masculina o femenina), y acompañado de la palabra “componente”. Para las semillas certificadas, el nombre 
de la variedad a que pertenezcan irá acompañado de la palabra “híbrido”. 

  
En las etiquetas de semilla prebase figurará, además de los datos indicados anteriormente, el siguiente: 
Número de generaciones hasta semilla certificada. 

 
El productor o, en su caso, el agricultor-colaborador deberá conservar, a disposición del personal de los 
Servicios Oficiales de Control, las etiquetas de semillas de prebase y de base, así como las de semilla 
certificada de primera reproducción cuando éstas vayan a destinarse a nueva reproducción. 

  
Para la semilla comercial, los datos de la etiqueta oficial serán los indicados para las categorías de base y 
certificada, con la excepción de la mención a la variedad, e incluyendo el texto “no certificada como 
variedad”. Asimismo deberá sustituirse el dato “país de producción” por el de “zona de producción”. 

 
El tamaño de la etiqueta oficial, en el caso de semillas, será como mínimo de 110 x 67 mm, en el de las 
plantas de vivero, la reglamentación específica indicará, en su caso, a qué deben ajustarse las dimensiones de 
sus etiquetas. 

 
Todas las indicaciones contenidas en la etiqueta deberán figurar, al menos, en la lengua oficial del Estado. 
 
 

21. En el caso de plantas de vivero, las etiquetas oficiales contendrán, como mínimo, los siguientes datos: 
 

Encabezamiento con las siglas España y mención del organismo oficial responsable. 
 

Variedad o especie, en su caso. 
 

Categoría. 
 

Productor, cuando así lo disponga el Reglamento Técnico específico correspondiente. 
 

País de producción. 
 
22. Con independencia de lo indicado en el numero 20, y en lo que se refiere a semillas, los productores deberán 

fijar en todos los envases, incluir copia en su interior, salvo en los casos en que la etiqueta exterior vaya 
pegada o cosida, una etiqueta en la que figuren, como mínimo, las siguientes especificaciones:  

 
Productor. 

 
Especie. 

 
Variedad (si no se trata de semilla comercial). 

 
Categoría. 

 
Número de referencia del lote. 

 
Pureza especifica, expresada en tanto por ciento. 

 
Germinación, expresada en tanto por ciento. 

 
Las indicaciones de pureza especifica y germinación podrán sustituirse en las etiquetas interiores por la 
indicación “Las semillas que contiene este envase cubren los mínimos de pureza y germinación que señalan 
las normas en vigor”. 
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Si las semillas han sido sometidas a tratamiento con algún producto figurará así obligatoriamente en esta 
etiqueta del productor, en la que se indicara el producto activo utilizado y su posible toxicidad. 

 
Los Reglamentos Técnicos señalarán las informaciones complementarias que deben figurar en la etiqueta 
correspondiente a las distintas especies y/o categorías y, en su caso, las relativas a los pequeños envases CE. 

 
Las etiquetas interiores y exteriores podrán ser sustituidas por la impresión de sus datos en forma indeleble en 
el envase. 

 
Los productores de plantas de vivero utilizarán sus propias etiquetas de acuerdo con lo que se establezca en 
los Reglamentos Técnicos. 
 
En el caso de la categoría prebase, base y certificada, las etiquetas o instrucciones del productor y, en su caso, 
del importador, se redactaran de forma que no puedan confundirse con las etiquetas oficiales. 
 

22 bis. En el caso de semillas o de plantas de vivero de una variedad que haya sido modificada genéticamente, 
toda etiqueta o documento, oficial o de otro tipo, que se adhiera al envase de semillas o al embalaje de 
plantas de vivero, o que lo acompañe, en virtud de las disposiciones del presente Reglamento, indicará 
con claridad: “Variedad modificada genéticamente”. 

 
Asimismo, toda persona que comercialice alguna de esas variedades indicará con claridad en su catálogo 
de ventas que aquélla es una variedad modificada genéticamente. 

 
23. Para comprobar la calidad de las semillas y de las plantas de vivero, verificando que se cumplen los requisitos 

reflejados en los correspondientes Reglamentos Técnicos específicos, se tomarán muestras oficiales de los 
lotes precintados.  

 
En el caso de las semillas se tomará de cada lote una muestra representativa del mismo, siguiendo la 
normativa legal establecida al respecto, para que en todo momento se pueda garantizar la identidad de la 
muestra y se ofrezcan las suficientes garantías a las partes interesadas en el procedimiento. 

  
Dichas muestras se dividirán en tantos ejemplares homogéneos como sean necesarios para realizar los análisis 
y ensayos preceptivos. El tamaño o peso de cada uno de los ejemplares de la muestra de semillas será el 
señalado en el correspondiente Reglamento Técnico según las especificaciones que se vayan a analizar. 

  
La toma de muestras se realizará de acuerdo con las reglas internacionales elaboradas por la Asociación 
Internacional de Ensayos de Semillas (ISTA). 
 
En el caso de tubérculos y plantas de vivero se tomarán muestras de los lotes precintados para efectuar los 
análisis y controles que establezcan los correspondientes Reglamentos Técnicos. 
 
Para las especies incluidas en los Reglamentos Técnicos, con excepción de la patata de siembra y de las 
plantas de vivero, la toma de muestras oficial podrá ser sustituida en los lotes de semilla de categoría base, 
certificada y, en su caso comercial, por toma de muestras realizada bajo supervisión oficial, si se cumplen los 
siguientes requisitos: 
 
a) la efectuarán muestradores de semillas debidamente autorizados a tal fin por el organismo oficial 

responsable de certificación. Dicho muestreo se realizará de acuerdo con los métodos internacionales 
vigentes. 

 
b) los muestreadores de semillas dispondrán de las cualificaciones técnicas necesarias, adquiridas en cursos 

de formación organizados en las mismas condiciones aplicables a los muestreadores de semillas oficiales 
y confirmadas en exámenes oficiales. 

 
c) los muestreadores de semillas serán: 
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personas físicas independientes 
 
empleados de personas físicas o jurídicas cuyas actividades no incluyan la producción, el cultivo, la 
transformación o el comercio de semillas, o 
 
empleados de personas físicas o jurídicas cuyas actividades incluyan la producción, el cultivo, la 
transformación o el comercio de semillas. En este caso, sólo podrán muestrear lotes de semillas 
producidas por cuenta de su empleador, salvo acuerdo en contra entre este último, el solicitante de la 
certificación y el organismo oficial responsable de la certificación. 
 

d) los resultados que obtengan los muestreadores de semillas autorizados se someterán a un control 
adecuado por parte del organismo oficial responsable de la certificación. Cuando el muestreo automático 
sea operativo, deberán adoptarse procedimientos adecuados, que se someterán a supervisión oficial. 

 
e) al menos un 5% de los lotes muestreados por muestreadores de semillas autorizados se someterá a un 

muestreo de control por parte de muestreadores oficiales de semillas. Este muestreo de control no se 
aplicará al muestreo automático. Las muestras tomadas oficialmente se compararán con las del mismo 
lote tomadas bajo supervisión oficial.  

 
En cualquier caso, con objeto de comprobar la calidad de las semillas y de las plantas de vivero verificando 
que se cumplen los requisitos reflejados en los correspondientes Reglamentos Técnicos específicos, durante el 
proceso de comercialización se podrá proceder a la toma de muestras por sondeo y, en este caso, siempre de 
forma oficial. 

  
Cuando se tomen muestras de semillas o de plantas de vivero durante el proceso comercial, se procederá 
siguiendo la normativa legal establecida al respecto, para que en todo momento se pueda garantizar la 
identidad y representatividad de la muestra, y se ofrezcan las suficientes garantías a las partes interesadas en el 
procedimiento. Siempre se levantará un acta de la toma de muestras, en la que se reflejará cuantos datos y 
circunstancias sean necesarias para la identificación de la muestra. Dicha muestra se dividirá en tantos 
ejemplares homogéneos como sean necesarios para realizar los análisis y ensayos preceptivos, siendo su 
tamaño suficiente en función de dichas determinaciones; debiéndose ajustar a las normativas reglamentarias 
establecidas y, en su defecto, a las instrucciones dictadas por los órganos competentes. 

 
24. Los productores deben verificar la calidad de las semillas antes de proceder al precintado de los lotes, para lo 

cual realizarán los análisis previos pertinentes en sus laboratorios. Solamente se podrán precintar los lotes de 
semilla que cumplan los requisitos de calidad expuestos en los correspondientes Reglamentos Técnicos 
específicos.  

 
Con carácter general, para las semillas (excepto patata de siembra) de categorías de prebase y base destinadas 
a la venta y de las categorías certificadas y comerciales, el precintado no supone autorización de salida del 
almacén, lo cual sólo se tendrá cuando hayan finalizado los análisis realizados en los laboratorios oficiales y 
se hayan obtenido resultados favorables. Cuando un lote no satisfaga los requisitos establecidos 
reglamentariamente se comunicarán al productor las deficiencias observadas. Si al realizarse en los 
laboratorios oficiales los análisis establecidos en el correspondiente Reglamento Técnico, se obtuvieran 
resultados inferiores a los indicados en dicho Reglamento, se ordenará la inmovilización del lote, 
procediéndose a nueva toma de muestras o análisis, o a ambas, si el productor lo solicita; si el resultado es de 
nuevo deficiente, se procederá al desprecintado del lote. En caso que el lote deficiente hubiese sido 
comercializado, se incoará al productor el correspondiente expediente sancionador. 

 
Si en un plazo de quince días, contados a partir de la fecha del precintado para las determinaciones distintas a 
la germinación, o en el de quince días posteriores a la duración de los análisis de germinación, según las 
normas de la ISTA para determinar dicha germinación, no se ha comunicado al productor ninguna deficiencia, 
el lote de semillas lo podrá comercializar bajo su responsabilidad. 

 
Si los análisis de laboratorios diesen resultados inferiores a los establecidos en el correspondiente Reglamento 
Técnico, se deberá proceder a la inmovilización del lote de semillas, si bien el productor podrá solicitar una 
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segunda toma de muestras. Si el resultado del análisis de esta muestra fuera de nuevo deficiente, se 
desprecintará el lote. En caso que el lote deficiente hubiese sido comercializado, se incoará el correspondiente 
expediente sancionador. 
 
Para las especies incluidas en los Reglamentos Técnicos, con excepción de la patata de siembra y de las 
plantas de vivero, las determinaciones para comprobar que las semillas de categoría de base, certificada y, en 
su caso, comercial, cumplen los requisitos exigidos por los correspondientes Reglamentos Técnicos, podrán 
realizarse bajo supervisión oficial si se cumplen las siguientes condiciones: 
 
a) Los análisis serán llevados a cabo por laboratorios debidamente autorizados a tal fin por el organismo 

oficial responsable. 
 
b) Contarán con un analista directamente responsable de las operaciones técnicas de laboratorio que 

disponga de las cualificaciones necesarias para llevar la gestión técnica de un laboratorio de pruebas 
sobre semillas. 

 
c) Sus analistas de semillas contarán con las cualificaciones técnicas necesarias, adquiridas en cursos de 

formación organizados en las mismas condiciones aplicables a los analistas oficiales y confirmadas en 
exámenes oficiales. 

 
d) Las instalaciones y los equipos de que dispongan los laboratorios deberán haber sido considerados como 

satisfactorios por el organismo oficial responsable. 
 

e) Llevarán a cabo las pruebas sobre semillas de acuerdo con los métodos internacionales actualmente 
vigentes. 

 
f) Deberán ser independientes o pertenecientes a una empresa de semillas. 

 
En este último caso, sólo podrán llevar a cabo los ensayos sobre lotes de semillas producidas por cuenta 
de dicha empresa, salvo acuerdo en contrario entre ésta, el solicitante de la certificación y el organismo 
oficial responsable. 
 

g) Los resultados obtenidos se someterán a un control por parte del organismo oficial responsable. 
 
h) Al menos un 5% de los lotes analizados en laboratorios autorizados se someterá a un análisis oficial de 

control. 
  

Para las plantas de reproducción asexual, los correspondientes Reglamentos Técnicos indicarán los análisis 
cuyos resultados hayan de presentarse por los productores. 

 
Las operaciones de precintado y toma de muestras de semillas o plantas de vivero se reflejarán en un acta 
según modelo oficial, que se firmará por la entidad y por el muestreador, haciéndose constar las circunstancias 
en que se han realizado tales operaciones. 

  
El precintado de semillas y plantas de vivero tendrá un período de validez máximo de diez meses, salvo que, 
excepcionalmente, se indique lo contrario en el correspondiente Reglamento Técnico. 

 
25. A fin de hallar alternativas más adecuadas a determinadas disposiciones establecidas en el presente 

Reglamento, distintas de las fitosanitarias en el caso de patata de siembra, se podrá decidir la organización de 
experimentos temporales, en condiciones especiales y a escala comunitaria, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa comunitaria.  

 
En el marco de dichos experimentos, los organismos oficiales responsables del control de las semillas, podrán 
quedar exentos de determinadas obligaciones establecidas en el presente Reglamento. El alcance de dicha 
exención se determinará por referencia a las disposiciones a las que se aplique. La duración de un experimento 
no excederá de siete años. 
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26. El sistema de certificación de la OCDE u otro sistema internacional a que se haya adherido España, se 

aplicará a petición de los productores a quienes interese. 
 
26a. En aquellos casos en que así se especifique en los correspondientes Reglamentos Técnicos de Control y 

Certificación de Semillas, se certificaran oficialmente como semillas certificadas, previa solicitud, las 
semillas recogidas en cualquier Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, siempre que hayan 
sido objeto de una inspección en campo y de un examen oficial para comprobar que se cumplen los requisitos 
establecidos para la semilla de la categoría correspondiente. Las semillas anteriormente citadas, y que pueden 
ser objeto de certificación, deben proceder directamente de semillas de base, semillas certificadas o semillas 
certificadas de primera reproducción, oficialmente certificadas en uno o varios Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea o en un país tercero al que se haya otorgado equivalencia, o procedentes 
directamente del cruce de semillas de base oficialmente certificadas en un estado miembro, con semillas de 
base oficialmente certificada en los citados países terceros. 

 
Cuando en tales casos las semillas se hayan producido directamente a partir de semillas oficialmente 
certificadas de generaciones anteriores a la semilla de base, se podrá autorizar la certificación oficial como 
semillas de base, si se cumplen los requisitos establecidos para dicha categoría. 
 

26b. Las semillas a las que se refiere el párrafo anterior, recolectadas en España y destinadas a la certificación 
definitiva en otro Estado miembro deberán: 

  
a) Envasarse, precintarse y marcarse con una etiqueta oficial que cumpla los siguientes requisitos: 

 
Ser de color gris. 

  
Contener la siguiente información: 

  
Encabezamiento: INSPV-España. 

 
Nombre o siglas de la autoridad que ha realizado la inspección sobre el terreno. 
 
Especie indicada, al menos, en caracteres latinos, botánico, que podrá citarse en forma abreviada y sin 
los nombres de los autores. En el caso de patata de siembra y para semillas de remolacha azucarera y de 
plantas hortícolas: Especie indicada, al menos en caracteres latinos, con su nombre botánico, que podrá 
citarse en forma abreviada y sin los nombres de los autores, o con su nombre común o con ambos. 
 
Variedad indicada, al menos, en caracteres latinos: en caso de variedades (líneas puras, híbridos 
fundacionales) destinadas únicamente a componentes de variedades híbridas, se añadirá la palabra 
“componente”. 

 
En el caso de variedades híbridas, la palabra “híbrido”. 
 
Categoría. 
 
Número de referencia del campo o del lote. 
 
Peso neto o bruto declarado. 
 
La inscripción: Semillas no certificadas definitivamente. 

 
b) Ir acompañadas de un documento oficial que contenga la siguiente definición: 

 
Autoridad que expide el documento. 
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Especie indicada, al menos, en caracteres latinos, botánico, que podrá citarse en forma abreviada y sin 
los nombres de los autores. En el caso de patata de siembra y para semillas de remolacha azucarera y de 
plantas hortícolas: Especie indicada, al menos en caracteres latinos, con su nombre botánico, que podrá 
citarse en forma abreviada y sin los nombres de los autores, o con su nombre común o con ambos. 

  
Variedad indicada, al menos, en caracteres latinos. 

  
Categoría. 
 
Número de referencia de la semilla utilizada y nombre del país o países que hubieran certificado dicha 
semilla. 

 
Número de referencia del campo o del lote. 
  
Superficie cultivada para la producción de la semilla que comprende el lote cubierto por este documento. 
  
Cantidad de semilla recogida y número de envases. 
  
En el caso de semillas de prebase, número de generaciones hasta semilla de base. 
  
En el caso de semillas certificadas, número de reproducciones que ha habido tras la semilla de base. 

 
Certificado de que los cultivos de que proceden las semillas han cumplido los requisitos exigidos. 

  
En su caso, resultados de un análisis preliminar de las semillas. 
 

26c. En aquellos casos en que así se especifique en los correspondientes Reglamentos Técnicos de Control y 
Certificación de Semillas se certificarán oficialmente, previa solicitud, las semillas recogidas en un país 
tercero, si las mismas han sido objeto de una inspección en campo, que cumplan con las condiciones 
establecidas en las Decisiones comunitarias de equivalencia con países terceros, y si un examen oficial 
prueba que se cumplen las condiciones establecidas para las semillas de la categoría correspondiente. Las 
semillas anteriormente citadas y que pueden ser objeto de certificación deben de proceder directamente de 
semillas de base, certificadas o certificadas de primera reproducción, oficialmente certificadas en uno o 
varios Estados miembros de la Comunidad Económica Europea o en un país tercero al que se haya otorgado 
equivalencia, o procedentes directamente del cruce de semillas de base oficialmente certificadas en un Estado 
miembro con semilla de base oficialmente certificada en los citados países terceros. 

 
 
 

VI.  Ensayos de postcontrol y de precontrol 
 

27. Los ensayos de postcontrol tienen por objeto comprobar el buen funcionamiento del sistema de certificación 
por medio de verificaciones de la identidad y de la pureza varietal o, en su caso, específica, y el estado 
sanitario, de los diferentes lotes de semilla que no se destinen a nuevas multiplicaciones. 

 
Los ensayos efectuados en lotes de semillas destinados a nuevas multiplicaciones se denominan ensayos de 
precontrol de la generación a producir. 

 
28. Los productores de semilla de prebase destinada a la venta de base y de otras destinadas a ser utilizadas para 

una nueva generación de semillas están obligados a mantener en terrenos llevados en cultivo directo, campos 
de precontrol en los que se sembrarán muestras tomadas de los lotes precintados en los porcentajes que se 
fijen en los correspondientes Reglamentos Técnicos. Los ensayos de precontrol se realizarán siguiendo las 
normas que se fijen en los Reglamentos Técnicos y bajo la inspección de los servicios oficiales de control. 
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Los productores de plantas de vivero están obligados a establecer los campos de pies madres que señalen los 
Reglamentos Técnicos y a realizar los precontroles que en éstos se indiquen, todo ello bajo la inspección de 
los servicios oficiales de control. 

  
29. Con independencia de los ensayos a que hace referencia el párrafo anterior, los productores cultivarán 

parcelas de postcontrol durante la campaña siguiente a la obtención de las semillas, sembrándose en ellas la 
fracción que señalen los Reglamentos Técnicos para las distintas categorías, incluyéndose todas las que 
corresponden a lotes que hayan sido objeto de fraccionamiento. 

  
En las normas para ensayos de precontrol y de postcontrol se fijarán al menos, para cada especie, el tamaño 
mínimo de las parcelas o número mínimo de plantas, datos a tomar e identificación de parcelas. 

  
Con el fin de que el Instituto pueda observar el comportamiento de las plantas de vivero vendidas, se 
realizarán muestreos sobre la producción de los distintos productores de plantas de vivero. 

 
30. Si del resultado de las pruebas de precontrol de carácter nacional se dedujera que los lotes correspondientes no 

cumplen las condiciones que para cada categoría señalan los Reglamentos Técnicos, podrá modificarse la 
calificación dada a la semilla obtenida como consecuencia de la multiplicación de dichos lotes, previa 
inspección oficial conjuntamente con el productor. En el caso de que análogas conclusiones se determinen en 
las pruebas de carácter nacional, se deberá comunicar dichos resultados a los productores y desprecintar el 
sobrante sin utilizar que pudiera existir de la semilla que corresponde a los mismo lotes.  

  
La reincidencia del incumplimiento de normas de calidad de la semilla observado en el postcontrol permitirá 
no autorizar nuevas declaraciones de cultivo de la variedad y categoría comprobadas, hasta que se subsanen 
las deficiencias observadas.  

  
A las pruebas de pre y postcontrol oficiales que se realicen tendrán acceso los productores e importadores de 
semillas. 
 

 
VII.  Proveedores de semillas y plantas de vivero 

  
31. El organismo oficial responsable concederá a los proveedores la oportuna autorización, quedando estos 

registrados debidamente, una vez comprobados que sus métodos de producción y sus establecimientos se 
ajustan a los requisitos establecidos en la normativa en vigor. Si un proveedor decidiera ejercer actividades 
distintas de aquellas para las que esté reconocido, deberá renovar su autorización. 

 
Los análisis de laboratorio a que deba el proveedor someter a las semillas y plantas de vivero, con objeto de 
comprobar que cumplen con la normativa establecida, deberán efectuarse en un laboratorio reconocido por el 
organismo oficial responsable. Este concederá la autorización a los laboratorios, una vez que haya 
comprobado que los mismos, sus métodos y sus establecimientos, cumplen con la normativa establecida, 
teniendo en cuenta la actividad a la que se dediquen, debiéndose renovar la autorización concedida en caso de 
cambio de actividad. 

  
Si se comprobase la presencia de organismos nocivos de los incluidos en la normativa específica, por afectar a 
la calidad del material vegetal del género o especie de que se trate, los proveedores deberán informar 
inmediatamente de ello al organismo oficial responsable, y adoptar las medidas que éste les indique y otras 
que considere oportunas. Los proveedores llevarán un registro de todas las apariciones de organismos dañinos 
que hayan tenido lugar en sus locales y de todas las medidas que hayan adoptado en consecuencia. 

  
La vigilancia y el control de los proveedores, establecimientos y laboratorios se efectuará con regularidad, por 
el organismo oficial responsable o bajo la responsabilidad del mismo, que deberá en todo momento tener libre 
acceso a todos los locales de los establecimientos para poder garantizar el cumplimiento de la normativa 
establecida. En las disposiciones específicas que se dicten se establecerán, en su caso, otros requisitos y 
exigencias en orden a la aludida vigilancia y control de los proveedores y de sus establecimientos, así como a 
la de los laboratorios. 
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Si dicha vigilancia y controles ponen de manifiesto el incumplimiento de la normativa establecida, el 
organismo oficial responsable tomará las medidas adecuadas. Caso de que se comprobase que los materiales 
de un proveedor específico no cumplen los requisitos y condiciones impuestos por la legislación, las medidas 
se tomarán con respecto a dicho proveedor, al que se le podría prohibir la comercialización de sus materiales. 

  
La reglamentación específica contemplará, en su caso, las excepciones a las obligaciones impuestas a los 
proveedores que correspondan a cada especie o grupos de especies. 

 
31bis La producción de semillas y la de plantas de vivero es una actividad agrícola que corresponde a aquellas 

personas físicas o jurídicas que satisfagan los requisitos establecidos en este Reglamento para garantizar al 
agricultor la calidad de las semillas y plantas de vivero que utilizan y que en su virtud obtengan el 
correspondiente título de productor de semillas o el de productor de plantas de vivero. 

 
Los mencionados títulos de productor de semillas y de productor de plantas de vivero se otorgarán por el 
organismo oficial responsable. Esta calificación de productor se referirá a especies o grupos de especies y 
se dará por un período provisional de cuatro años de vigencia, transcurridos los cuales podrá pasar a 
definitiva si ha cumplido todos los requisitos legalmente establecidos. 

  
En los casos en que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación haga uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo séptimo del decreto 3767/1972, por el que se reglamenta la Ley 11/1971, y encomiende 
a Organismos dependientes del propio Ministerio la producción con carácter subsidiario de semillas o 
plantas de vivero, estas Entidades públicas deberán ajustarse a los mismos requisitos que se exigen en este 
Reglamento a las personas y Sociedades privadas. 

  
32. Se establecen para cada especie o grupo de especies las siguientes categorías de productores de semillas y de 

productores de plantas de vivero: 
  

a) Productores-obtentores: Son los que producen material parental de variedades obtenidas por ellos o de las 
que son causahabientes, previo trabajo de selección y cuyo destino sea su multiplicación. Pueden 
producir, asimismo, semillas de prebase y, en su caso, semilla o material vegetal de base. 

  
b) Productores seleccionadores: Son los que producen semilla de base o material vegetal de base a partir del 

material parental. Esta producción la pueden realizar por sí o por agrupación o convenio con otros 
productores suscrito por las partes. Asimismo, pueden producir semilla o material vegetal de las restantes 
categorías. 

  
c) Productores multiplicadores: Son los que producen: 

 
c.1) Semillas o plantas de vivero de categoría certificada como resultado de la multiplicación de una 

semilla o planta de vivero de base o certificada de primera reproducción. 
  

c.2) Para las especies en que los Reglamentos Técnicos admitan tres categorías de semilla certificada, 
estos productores únicamente podrán producir semilla de las dos últimas categorías. 

  
c.3) Semillas o material vegetal de categorías standard o comercial si estas categorías existen para la 

especie, en cuyo caso y exclusivamente para estas categorías, se admitirá siempre el Productor-
multiplicador. 

  
Los Reglamentos Técnicos correspondientes indicarán las especies para las que existirá la categoría de 
Productor-multiplicador y definirán las condiciones y requisitos que han de cumplirse para la obtención del 
título. 

 
Un mismo productor sólo puede ostentar simultáneamente para la misma especie las categorías de obtentor y 
seleccionador. 
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33. Los requisitos para ser productor-obtentor son: 
 

a) Disponer en explotación directa de la superficie de terreno necesaria para la ejecución de los trabajos de 
mejora y, en su caso, de producción de semillas y plantas de vivero. 

  
b) Disponer del personal técnico y del equipo de laboratorio e instalaciones que requiere la ejecución de sus 

funciones. 
  
34. Para la obtención del título de productor seleccionador se exigirá que tenga unos límites mínimos de 

capacidad total de producción y, en su caso, máximos. 
 

En lo que a los mínimos se refiere, deberán cumplirse los requisitos que a continuación se señalan: 
 

a) Disponer de uno o varios Técnicos Superiores, excepto cuando se trate de productores de plantas 
ornamentales, en cuyo caso se fijarán los niveles dimensionales para los que será necesario disponer de 
Técnico Superior, otros Técnicos Inspectores de Campo y personal de Laboratorio en número adecuado a 
sus planes de producción, con dedicación exclusiva, especialistas en sus distintos niveles en la producción 
de semillas o plantas de vivero de las especies para las cuales esta autorizado y cuyas funciones serán 
dirigir o realizar los trabajos de selección, multiplicación, inspección de campos y manipulación de 
semillas y plantas de vivero, así como realizar los análisis y ensayos de laboratorio. Los productores 
quedan obligados a que su personal inspector reciba la información pertinente. 

 
b) Disponer de campos suficientes en cultivo directo para la obtención de la semilla o material vegetal de 

generaciones anteriores a la base salvo autorización del Instituto. La obtención de semilla de base y 
material vegetal de base se puede realizar mediante agricultores-colaboradores, con las excepciones que 
establezcan los Reglamentos Técnicos. 

  
c) Disponer de campos en cultivo directo suficientes para el precontrol y para el postcontrol de sus 

producciones, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. 
 

d) Disponer de instalaciones capaces para un volumen mínimo de producción, según la especie o grupos de 
especies objeto de autorización, de acuerdo con lo que se fije en los Reglamentos Técnicos. Estas 
instalaciones serán completamente independientes de las destinadas a granos o semillas de consumo y 
comprenderán: 

  
d.1) Las de recepción, selección, preparación, tratamiento y envasado de semillas o plantas de vivero. 

  
d.2) Almacenes adecuados para la conservación de las semillas o plantas de vivero producidas. 

  
d.3) Laboratorios suficientemente equipados para los análisis y controles de las semillas y plantas de 

vivero y, en su caso, de los productos de ellas obtenidos. 
  

En el caso de fijación de límites máximos de capacidad total de producción, los Reglamentos Técnicos 
atenderán para ello a las posibilidades presentes y tendencias futuras de los mercados interior y exterior. 

 
35. La obtención del título de productor-multiplicador exige cumplir los requisitos del apartado d) del número 

anterior y disponer de Técnicos o Inspectores en número suficiente para el adecuado control de las 
multiplicaciones, así como de campos de cultivo directo suficientes para el postcontrol de sus producciones de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento y aquellos otros requisitos que prevean los correspondientes 
Reglamentos Técnicos específicos. 

  
36. Son deberes y derechos de los productores de semillas y de los productores de plantas de vivero los que se 

señalan en el decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, que reglamenta la Ley 11/1971. 
 
37. Las solicitudes para la obtención del título de productor de semillas o productor de plantas de vivero, a que se 

refiere el número 31 de este Reglamento, habrán de acompañarse del correspondiente proyecto firmado por un 
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Técnico de Grado Superior para los títulos de Productor-obtentor y de Productor-seleccionador, y de una 
Memoria descriptiva cuando se trate de una solicitud de titulo de Productor-multiplicador. 

 
En el proyecto deberán incluirse, con la debida amplitud y justificación para poder juzgar el programa de 
producción, los siguientes extremos: 

 
Plan de selección conservadora en la especie y, en su caso, mejora de variedades. 

 
Estudio agronómico de la producción. 

 
Evaluación económica y social.  
 
Programas de producción y comercialización y sus calendarios de ejecución. 

 
El Instituto comprobará e informará si se cumplen las condiciones estipuladas en este Reglamento y en los 
Reglamentos Técnicos correspondientes, tanto en lo referente a los requisitos como a los plazos de ejecución 
de las distintas obras e instalaciones. La Junta Central del Instituto elevará al Ministerio de Agricultura la 
solicitud con su correspondiente propuesta. Se exceptúan de lo anterior los casos en que esta competencia 
haya sido asumida total o parcialmente por las Comunidades Autónomas. 

 
En el caso en que al efectuarse la solicitud de concesión de título de productor en cualquiera de sus categorías 
no se disponga de modo real de todos y cada uno de los requisitos que se fijan en la legislación vigente, sino 
que se presente un proyecto de actuación y de instalaciones, la concesión no entrará en vigor, no pudiéndose 
por tanto iniciar los trabajos de producción de semillas o de plantas de vivero hasta la completa disponibilidad 
de los elementos necesarios. 

  
38. La pérdida del título de productor de semillas o de plantas de vivero, con autorización definitiva para una 

especie o grupos de especies, se hará en virtud de expediente administrativo que demuestre el incumplimiento 
grave de alguna o algunas de las condiciones exigidas en el decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, en los 
Reglamentos Técnicos y, en su caso, en las autorizaciones correspondientes. El expediente será incoado por el 
Instituto o, en su caso, por la Comunidad Autónoma que haya concedido el titulo correspondiente. La 
tramitación del expediente se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

 
La Entidad a la que se le haya retirado el título de productor de semillas no podrá solicitar nueva autorización 
para las mismas especies hasta transcurrido un plazo de dos años. 
 
 
 

VIII.  Comercialización de semillas y plantas de vivero 
  
39. Las denominaciones varietales de las semillas y plantas de vivero que se comercialicen serán aquellas con que 

figuren inscritas en el Registro de Variedades Comerciales o en los Catálogos Comunes de Variedades de 
Plantas Agrícolas o de Plantas Hortícolas. Caso de no existir lista de variedades para la especie, ni existir 
Catalogo Común para la misma, su denominación deberá cumplir las normas que figuren en el Reglamento 
del citado Registro. 

 
40. Las semillas deberán expedirse en envases o contenedores precintados o cerrados en la forma establecida en el 

apartado 18, no pudiendo comercializarse a granel. 
 

Los envases de las semillas de producción nacional, salvo lo previsto para los de semillas de categoría 
estándar, deberán llevar una etiqueta oficial que cumpla las especificaciones establecidas en el apartado 20. 
 
Como excepciones a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, siempre que así se establezcan en los 
correspondientes Reglamentos Técnicos para determinadas especies o grupos de especies, se establecen las 
siguientes: 
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a) La comercialización en pequeños envases sin etiqueta oficial de semilla procedente del fraccionamiento 

del contenido de envases precintados oficialmente. Los Reglamentos Técnicos específicos fijarán para 
cada especie o grupo de especies las normas que han de cumplirse al respecto. 

 
b) La comercialización a granel directamente al consumidor final de semillas certificadas, contenidas en 

grandes envases o recipientes, efectuada por productores autorizados, ajustándose a la Decisión 
94/650/CE y, en su caso, a las disposiciones que se establezcan por la Unión Europea. 

 
Las plantas de vivero se tienen que expedir precintadas, individualmente o agrupadas, de acuerdo con las 
normas que se dicten en los correspondientes Reglamentos Técnicos.  
 

40 bis. En el caso de que los productores de semillas autorizados deseen hacer uso de la excepción establecida en 
la letra b) del apartado anterior, deberán cumplir lo siguiente: 

 
a) Anualmente, y con, al menos, diez días de antelación al inicio de las actividades de recepción y 

procesamiento de las semillas, comunicarán a la autoridad competente donde radiquen las instalaciones 
en las que se tiene previsto ejercitar la comercialización a granel de semillas certificadas que desean 
realizar tal sistema de comercialización, debiendo especificar, al menos: 

 
Tipo de envases o recipientes que van a utilizarse para almacenar la semilla certificada y desde los 
cuales se distribuirá ésta a granel directamente al consumidor final. 
 
Sistema de cierre y vaciado de dichos envases o recipientes. 
 
Sistema de toma de muestras de dicha semilla, acorde con lo establecido en las normas de la ISTA al 
respecto. 
 
La autoridad competente, una vez comprobado que la entidad productora de semillas cumple los 
requisitos pertinentes y que ésta reúne las condiciones adecuadas para poder aplicar este sistema de 
comercialización, le comunicará en el plazo de diez días los resultados de tales comprobaciones, 
estableciendo el plan de inspecciones y toma de muestras correspondientes. 
 

b) La entidad que cumpla los requisitos para la comercialización a granel directamente al consumidor de 
semillas  certificadas de acuerdo con lo establecido en el punto anterior, solicitará la certificación de la 
semilla con al menos dos días de antelación a la fecha de inicio del llenado de los envases o recipientes 
aludidos en el punto anterior, indicando: especie, variedad, categoría, tipo de envase o recipiente, 
sistema de cierre, número de identificación de la partida y número de la etiqueta utilizada para 
identificarla. Una vez finalizados los análisis pertinentes realizados por dicha entidad, se deberá remitir 
a la autoridad competente, previamente al precintado oficial de la semilla, la información relativa a 
cantidad, porcentaje de pureza y porcentaje de germinación de dicha partida. 

 
c) La autoridad competente procederá al precintado oficial de la partida, una vez comprobado que se han 

cumplido los requisitos del proceso de producción de la semilla que la compone, tomando las muestras 
necesarias según lo establecido en las normas de la ISTA para cada tipo y tamaño del envase o 
recipiente y validando el acta confeccionada por alguna de aquellas entidades que, de acuerdo con la 
Orden de 10 de octubre de 1994, haya sido acreditada para la toma de muestras y, en su caso, para 
realizar los análisis de laboratorio. 

 
d) Por la autoridad competente se efectuarán los análisis reglamentarios de las muestras tomadas y si 

estos resultados cumplen los requisitos establecidos se procederá a la certificación de la partida 
precintada, siendo de aplicación a todo el proceso anteriormente descrito lo especificado en el apartado 
24 del Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero. 

 
e) El dispositivo de carga de los envases o recipientes que contengan la semilla aludida anteriormente 

deberá permanecer precintado y etiquetado hasta que la autoridad competente autorice un nuevo 
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llenado del recipiente, según lo anteriormente expuesto y de acuerdo con las condiciones que aquélla 
establece.  

 
f) Cada entrega de semilla certificada, hecha directamente al consumidor final según este sistema de 

comercialización, será considerada como un lote, e identificada adecuadamente con un número, bajo la 
responsabilidad del productor en el momento de su expedición. 

 
Dicho número estará compuesto por el número de la partida original, al que se añadirán letras o 
números correlativos, correspondientes a las sucesivas entregas. 
 
El recipiente utilizado por el consumidor final deberá ser cerrado después de su llenado y deberá ser 
etiquetado de acuerdo con lo establecido en el apartado 22 de este Reglamento.  
 
No obstante lo anterior, dicha etiqueta podrá ser sustituida por el albarán del proveedor, siempre que 
contenga los datos exigidos en el apartado 22 de este Reglamento relativo a las etiquetas. 
 

g) De cada uno de estos lotes se tomará, por personal facultado por el productor, una muestra 
representativa en el momento en que se ha procedido a llenar el recipiente que lo contiene. Dicha 
muestra se dividirá en tres ejemplares homogéneos, de los que uno se entregará al consumidor final y 
los dos restantes quedarán depositados en la entidad, poniendo uno de ellos a disposición de la 
autoridad competente. 

 
Con independencia de lo expuesto en el párrafo anterior y con el fin de comprobar el buen 
funcionamiento de este sistema de comercialización, la autoridad competente establecerá un sistema de 
control, que incluirá la toma de muestras oficial o bajo control oficial de forma aleatoria, durante la 
operación de llenado del recipiente del consumidor final, en la forma que se establece en el artículo 23. 
 

h) Al realizar cada entrega, el productor expedirá un albarán o nota de entrega, por triplicado, en el que 
conste al menos la información siguiente: Número de identificación de la partida original, número de 
lote asignado al consumidor final, especie, variedad, categoría, mes y año del precintado oficial, 
cantidad retirada, y, en caso de haber sido tratada la semilla, indicación de la materia activa utilizada y 
su posible toxicidad. 

 
Dicho albarán deberá ser firmado por el productor de semilla autorizado y por el consumidor final, o 
persona que los represente, debiéndose poner a disposición de la autoridad competente el tercer 
ejemplar del mismo, de acuerdo con el procedimiento que ésta establezca. 
 
En todo caso, al final de la campaña, la entidad comunicará a la autoridad competente la totalidad de 
las cantidades de semilla comercializada a granel especificando, especie, variedad, categoría, 
cantidades por partidas y lotes, destinos y remanentes si los hubiera. 
 

i) El productor autorizado deberá reflejar en el registro de entradas y salidas reglamentario, contemplado 
en el apartado 42 de este Reglamento, de forma individualizada, las partidas de semillas certificadas 
oficialmente o bajo control oficial destinadas a este tipo de comercialización y las cantidades retiradas 
por los consumidores finales, conservando las copias de los correspondientes albaranes y facturas 
expedidos. 

 
En su caso, si así lo autoriza la autoridad competente, el archivo ordenado de las copias de los 
albaranes y facturas pueden sustituir a la inscripción en el registro de entradas y salidas antes aludida. 
 

j) Las Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al final de 
cada campaña, la relación de las cantidades de semilla comercializada a granel, por especies, 
variedades y productores. Asimismo, enviarán las muestras de semilla representativas de los diferentes 
lotes y partidas de semillas así comercializadas, que dicho Departamento les interese, para su posible 
inclusión en los ensayos comparativos previstos por la Unión Europea. 
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41. En el caso en que los productores hagan uso de la autorización que se señala en el número anterior, deberán 
fijar, en cada uno de los nuevos envases, una etiqueta o una inscripción sobre los mismos en la que consten 
los datos y especificaciones que se exijan en el correspondiente Reglamento Técnico. 

 
Los Productores quedan autorizados a envasar mezclas de semilla y asociaciones varietales en los casos en 
que esté previsto en los correspondientes Reglamentos Técnicos. 

  
42. Toda Entidad o particular dedicado al almacenado y/o comercio de semillas o plantas de vivero, salvo en el 

caso de que se trate de productores autorizados, deberán estar inscritos en el Registro de Comerciantes de 
Semillas y Plantas de Vivero de la correspondiente Comunidad Autónoma. Asimismo, en todo almacén de 
semillas deberá llevarse un libro-registro en el que, por especies, variedades y categorías, se anotarán las 
entradas y salidas de almacén. 

  
No podrán depositarse en los almacenes de semillas y plantas de vivero granos ni órganos vegetales 
destinados a fines comerciales distintos de los de multiplicación y reproducción, salvo autorización especial 
de los servicios oficiales de control, que se dará en función del volumen de ventas y del nivel de 
especialización del establecimiento. 

 
42 bis. Las semillas que se comercialicen de conformidad con las disposiciones del presente Reglamento, sean 

éstas de cumplimiento obligatorio o facultativo, únicamente estarán sujetas a las restricciones de 
comercialización establecidas por el mismo, en lo que se refiere a sus características, disposiciones de 
examen, marcado y cierre. 

 
43. El Instituto o los Organismos del Ministerio de Agricultura en quienes delegue para este fin, así como los 

servicios competentes de las Comunidades Autónomas, podrán tomar muestras de cualquier lote de semillas o 
plantas de vivero cuando así se estime necesario, siguiendo para ello las normas técnicas adecuadas y 
levantando las correspondientes actas. 

 
Cuando se efectúe una compraventa, la toma de muestras podrá realizarse también a instancia de parte, 
siguiendo para ello los procedimientos adecuados marcados por la normativa vigente. 
 
Se efectuarán controles oficiales de las semillas durante su comercialización, al menos mediante 
comprobaciones aleatorias, para verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos. 

 
44. Las infracciones administrativas se sancionaran de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3767/1972, de 23 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero 
y con carácter subsidiario por lo establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. 

 
Por su parte, si se comprobara por los servicios oficiales de control que las semillas o plantas de vivero ya 
utilizadas u ofrecidas en venta no cumplen con las condiciones mínimas señaladas en los Reglamentos 
Técnicos, se podrá incoar expediente ateniéndose, igualmente, a la legislación citada en el párrafo anterior. 
 
En el caso de inspecciones de campo, toma de muestras y análisis  de laboratorio realizados bajo supervisión 
oficial, se sancionarán las infracciones de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente. En todo caso, el 
incumplimiento de las citadas normas, deliberadamente o por negligencia, por parte del inspector, 
muestreador o laboratorio oficialmente autorizado, podrá dar lugar a la retirada de la autorización otorgada. El 
organismo oficial responsable anulará la certificación de las semillas examinadas, salvo en caso de que pueda 
demostrarse que dichas semillas cumplen los requisitos pertinentes. 

 
45. Para poder efectuar importaciones de semillas y plantas de vivero de países terceros, de especies y categorías 

que no tengan establecida equivalencia comunitaria, deberá solicitarse preceptivamente autorización. La 
mencionada autorización deberá tramitarse ante la Subdirección General del Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas, presentado debidamente 
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cumplimentado, el documento que, con la denominación “Solicitud de autorización para la importación de 
determinadas semillas y plantas de vivero”, figura en el anexo I de la presente Orden.  

 
La autorización que, en su caso, se conceda se extenderá por duplicado, al objeto de que el interesado presente 
un ejemplar de la misma en las aduanas o puntos de entrada, en el momento que pase la partida 
correspondiente. 

 
Estarán sometidas a notificación previa, las semillas y plantas de vivero que se introduzcan en España 
procedentes de países terceros, cuando las mismas pertenezcan a especies y categorías con equivalencia 
comunitaria establecida. 

 
La notificación previa se remitirá a la Subdirección General del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas, efectuándose de acuerdo con el 
modelo del documento que, con la denominación "Notificación previa a la introducción en España de 
determinadas semillas y plantas de vivero procedentes de países terceros", figura en el anexo II de la presente 
Orden. 

 
Todas las semillas y plantas de vivero que se importen de países terceros, deberán introducirse en España por 
los puntos o aduanas de entrada que se fijan, para los vegetales o productos vegetales, en el anexo VII del 
Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo a las medidas de protección contra la introducción y 
difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Económica Europea de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia países terceros. Los inspectores 
fitosanitarios de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria requerirán, en los mencionados 
puntos o aduanas de entrada, la presentación de la correspondiente autorización que preceptivamente debe 
amparar a la partida objeto de importación. En el caso de que no sea preceptiva la autorización, por pertenecer 
la partida a una especie y categoría con equivalencia comunitaria establecida, dichos inspectores comprobarán 
que, en efecto, se da tal circunstancia. 

 
En cualquier caso, para poder confeccionar las estadísticas nacionales y facilitar la información prevista en la 
legislación comunitaria, las personas físicas o jurídicas que introduzcan en España, con fines comerciales, 
semillas o plantas de vivero, procedentes de otro país, inmediatamente después de efectuada una determinada 
introducción, deberán enviar, al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que radique el 
domicilio del almacén de destino de la partida de semillas o de plantas de vivero introducida de que se trate, 
una declaración informativa en relación con la misma. Igual requisito deberá cumplirse en el caso de semillas 
o plantas de vivero que salgan de España con destino a su comercialización en otro país. 

 
Las mencionadas declaraciones contendrán al menos la información que se recoge en los modelos de los 
documentos que, con la denominación "Declaración informativa sobre semillas y plantas de vivero 
introducidas en España procedentes de otros países" y "Declaración informativa sobre semillas y plantas de 
vivero que han salido de España con destino a otros países", figuran en los anexos III y IV de la presente 
Orden. 

  
De conformidad con la normativa comunitaria, las importaciones de países terceros de determinadas semillas 
y plantas de vivero podrán supeditarse a la presentación de un certificado de importación extendido por la 
Autoridad competente y de acuerdo con las normas que por esta si dicten. 
 

46. Los productores que introduzcan en España semillas para su multiplicación, deberán comunicarlo al servicio 
oficial de control correspondiente, quien levantará un acta de comprobación de existencias. 

 
47. Todos los envases –en el caso de semillas- o embalajes –en el de plantas de vivero- importados de países 

terceros y destinados a su comercialización en el envase o embalaje original, además de las etiquetas que en 
cada caso prescriba la legislación específica, deberán llevar pegadas, cosidas o impresas en los mismos de 
forma indeleble, las especificaciones siguientes: Nombre y domicilio del importador o firma importadora y 
país de expedición, caso de que sea distinto al de producción.  

 



 27

48. El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero es el Organismo encargado de emitir los informes 
preceptivos para la exportación de semillas a países terceros, en los casos en que así sea preciso y según las 
normas que se establezcan para ese fin. 

 
La Estación de Ensayos de Semillas del Instituto es la acreditada en la Asociación Internacional de Ensayos 
de Semillas (ISTA), para realizar los análisis y ensayos conducentes a la emisión de los certificados de 
acuerdo con las normas de dicho Organismo internacional. 

 
49. Se considerarán actos clandestinos la importación o exportación de semillas o plantas de vivero sin los 

informes o certificados del Instituto, en los casos en que éstos sean preceptivos según lo indicado en los 
números 45 y 47 de este Reglamento. 

 
50. A efectos estadísticos, los productores, así como los importadores, comunicarán al Instituto, al final de cada 

campaña, las ventas efectuadas, clasificadas por especies y variedades, así como los remanentes que queden 
en su poder y situación de los mismos. Estas comunicaciones sólo se harán públicas en forma global. 

 
En los casos en que esté autorizado el fraccionamiento de los envases originales, los productores están 
obligados a conservar los albaranes de venta correspondientes, durante un plazo superior en un año al de 
validez del precintado. Si existiese alguna reclamación, el productor estará obligado a exhibir ante los 
servicios oficiales de control dichos albaranes en los que constará la especie y variedad de la semilla vendida, 
nombre y domicilio del comprador y número de lote o lotes, con las cantidades vendidas de cada uno.  
 

51. Las posibles infracciones en el comercio de semillas se clasificarán y sancionarán de acuerdo con lo 
preceptuado en la ley 11/1971, de 30 de marzo, y disposiciones complementarias. 

 
 
 



ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE DETERMINADAS SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO  
 

Nombre o razón social   .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

Domicilio   .................................................................. Municipio   ................................................................... Provincia   .................................................................. Teléfono   ....................... Fax   ................................ 

Solicita AUTORIZACIÓN para introducir en España las partidas de semillas o de plantas de vivero cuyos datos se indica seguidamente: 

ESPECIE VARIEDAD (1) PATRÓN (1) (2) CATEGORÍA (3) CANTIDAD (4) NUM. DE ENVASES (5) SISTEMA DE CERTIFIC. 
(6) 

TIPO DE MATERIAL 
(7) 

        

        

        

        

        

        

        

Documentación que se adjunta en relación con las partidas (8) ................................................................................................................................................................................................................................................................... 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 
ORIGEN DESTINO 

País de procedencia:  ...................................................................................... Almacén de destino previsto: Domicilio  ..........................................   Municipio  .......................................   Provincia  ......................................... 

País de producción:   ...................................................................................... []    Comercialización directa por el introductor                          []    Comercialización en España 
 

Proveedor (9):   ............................................................................................... []    Comercialización a través de otros proveedores                    []    Comercialización con destino al país que se indica:   ................................. 

 
Punto o aduana de entrada previsto:   ............................................................. 

[]     Uso propio 
                                                                                                          

OBSERVACIONES:   ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 

..................................................................................  a  .....................  de  ..................................................  de 2.  ..... 
           (Firma y sello) 
 

 
NOTAS 

(1) - Y, en su caso, clon.  Declaración del proveedor indicando que las semillas y plantas de vivero que se quieren importar  
(2) - Cumplimentar sólo en el caso de plantas de vivero.                        cumplen idénticos requisitos que los exigidos a las producidas en el interior de la Unión Europea. 
(3) - De acuerdo con la denominación en la CEE, o en su caso en el país de procedencia,   Documentación oficial que garantice el cumplimiento de los requisitos aludidos. 
         y con la documentación que las acompaña.        b)  En el caso de semillas y plantas de vivero, que vayan a proceder de países terceros, de especies cuya  
(4) - Indíquese, a continuación de la cifra, si se trata de Kg. o de  unidades.             comercialización no está regulada en la Unión Europea: 
(5) - Cumplimentar sólo en el caso de semillas.  Documentación oficial de que tales semillas y plantas de vivero ofrecen las mismas garantías 
(6) - Especificar el que, en su caso, corresponda (CEE, OCDE, .......).                       que las producidas en España, de acuerdo con su reglamentación y con las normas fitosanitarias 
(7) - Semillas, tubérculos, bulbos, plantas o plantones, partes de plantas                         en vigor. 
       (estaquillas, esquejes .......) ........... (9) - Código a nombre del proveedor que figure en las etiquetas. 
(8) - Al menos deberá adjuntarse:  
         a) En el caso de semillas y plantas de vivero que se deseen importar de países terceros y pertenezcan a   
             especies y categorías cuya comercialización esté regulada en el ámbito de la Unión Europea, pero   
             para las que todavía no se haya establecido un régimen de equivalencias comunitario:  

 



ANEXO II 
 

NOTIFICACIÓN PREVIA A LA INTRODUCCIÓN EN ESPAÑA DE DETERMINADAS SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO PROCEDENTES DE PAÍSES TERCEROS 
 

Nombre o razón social   .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

Domicilio   .................................................................. Municipio   ................................................................... Provincia   .................................................................. Teléfono   ....................... Fax   ................................ 

NOTIFICA que va a introducir en España las partidas de semillas o plantas de vivero cuyos datos se indica seguidamente: 

ESPECIE VARIEDAD (1) PATRÓN (1) (2) CATEGORÍA (3) CANTIDAD (4) NUM. DE ENVASES (5) SISTEMA DE CERTIFIC. 
(6) 

TIPO DE MATERIAL 
(7) 

        

        

        

        

        

        

        

Documentación que se adjunta en relación con las partidas (8) ................................................................................................................................................................................................................................................................... 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 
ORIGEN DESTINO 

País de procedencia:  ...................................................................................... Almacén de destino previsto: Domicilio  ..........................................   Municipio  .......................................   Provincia  ......................................... 

País de producción:   ...................................................................................... []    Comercialización directa por el introductor                          []    Comercialización en España 
 

Proveedor (9):   ............................................................................................... []    Comercialización a través de otros proveedores                    []    Comercialización con destino al país que se indica:   ................................. 

 
Punto o aduana de entrada previsto:   ............................................................. 

[]     Uso propio 
                                                                                                          

OBSERVACIONES:   ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 

..................................................................................  a  .....................  de  ..................................................  de 2.  ..... 
           (Firma y sello) 
 

 
NOTAS 

(1) - Y, en su caso, clon.  Certificado expedido por la autoridad competente del Estado miembro de donde vayan a  
(2) - Cumplimentar sólo en el caso de plantas de vivero.                            proceder, en el que se haga constar que dichas semillas y plantas de vivero están autorizadas 
(3) - De acuerdo con la denominación en la CEE, o en su caso en el país de procedencia,                             para comercializarse en su país, o bien,  
         y con la documentación que las acompaña.  Documentación oficial de que las semillas y plantas de vivero de que se traten ofrecen 
(4) - Indíquese, a continuación de la cifra, si se trata de Kg. o de  unidades.                            las mismas garantías que las producidas en España, de acuerdo con su reglamentación 
(5) - Cumplimentar sólo en el caso de semillas.                            y con las normas fitosanitarias en vigor. 
(6) - Especificar el que, en su caso, corresponda (CEE, OCDE, .......).              b)  En el caso de semillas y plantas de vivero que se deseen importar de países terceros, de  
(7) - Semillas, tubérculos, bulbos, plantas o plantones, partes de plantas                     especies y categorías que tengan establecida equivalencia comunitaria: 
       (estaquillas, esquejes .......) ...........  Documentación que acredite los requisitos que imponen la equivalencia. 
(8) - Al menos deberá adjuntarse: (9) - Código a nombre del proveedor que figure en las etiquetas. 
         a) En el caso de semillas y plantas de vivero, de especies cuya comercialización   
             no esté regulada en el ámbito de la Unión Europea, que vayan a proceder de   
             alguno de sus países miembros:  

 



ANEXO III 
 

DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO INTRODUCIDAS EN ESPAÑA PROCEDENTES DE OTROS PAISES 
 

Nombre o razón social   .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

Domicilio   .................................................................. Municipio   ................................................................... Provincia   .................................................................. Teléfono   ....................... Fax   ................................ 

DECLARA que ha introducido en España las partidas de semillas o plantas de vivero cuyos datos se indica seguidamente: 

ESPECIE VARIEDAD (1) PATRÓN (1) (2) CATEGORÍA (3) CANTIDAD (4) NUM. DE ENVASES (5) SISTEMA DE CERTIFIC. 
(6) 

TIPO DE MATERIAL 
(7) 

        

        

        

        

        

        

        

Documentación que acompaña a las partidas: ...................................................................................................  (etiquetas, certificados, ........)  ........................................................................................................................................ 
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
ORIGEN DESTINO 

País de procedencia:  ...................................................................................... Almacén de destino:      Domicilio  .................................................   Municipio  .......................................   Provincia  ......................................... 

País de producción:   ...................................................................................... []    Comercialización directa por el introductor                          []    Comercialización en España 
 

Proveedor (8):   ............................................................................................... []    Comercialización a través de otros proveedores                    []    Comercialización con destino al país que se indica:   ................................. 

 
Puerto o aduana de entrada:   .......................................................................... 

[]     Uso propio 
                                                                                                          

Fecha de entrada  .............................................................................................  
OBSERVACIONES:   ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 

..................................................................................  a  .....................  de  ..................................................  de 2.  ..... 
           (Firma y sello) 
 

 
 

NOTAS 
(1) - Y, en su caso, clon. 
(2) - Cumplimentar sólo en el caso de plantas de vivero. 
(3) - De acuerdo con la denominación en la CEE, o en su caso en el país de procedencia y con la documentación que las acompaña. 
(4) - Indíquese, a continuación de la cifra, si se trata de Kg. o de  unidades. 
(5) - Cumplimentar sólo en el caso de semillas. 
(6) - Especificar el que, en su caso, corresponda (CEE, OCDE, .......). 
(7) - Semillas, tubérculos, bulbos, plantas o plantones, partes de plantas (estaquillas, esquejes .......) ........... 
(8) - Código o nombre del proveedor que figure en las etiquetas.        

 



 
ANEXO IV 

 
DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE SEMILLAS Y PLANTAS DE VIVERO QUE HAN SALIDO DE ESPAÑA CON DESTINO A OTROS PAÍSES 

 
Nombre o razón social   .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

Domicilio   .................................................................. Municipio   ................................................................... Provincia   .................................................................. Teléfono   ....................... Fax   ................................ 

DECLARA que ha expedido con destino a otros países las partidas de semillas o plantas de vivero cuyos datos se indica seguidamente: 

ESPECIE VARIEDAD (1) PATRÓN (1) (2) CATEGORÍA (3) CANTIDAD (4) NUM. DE ENVASES (5) SISTEMA DE CERTIFIC. 
(6) 

TIPO DE MATERIAL 
(7) 

        

        

        

        

        

        

        

Documentación que acompaña a las partidas: ...................................................................................................  (etiquetas, certificados, .....)  ............................................................................................................................................ 
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
INFORMACIÓN ADICIONAL Proveedor (8):   ............................................................................................................................................................................................................. 

País de destino:  .............................................................................................. Puerto o aduana de salida   ...........................................................................................................................................................................................  

País de producción:   ...................................................................................... Fecha de salida   ........................................................................................................................................................................................................... 

OBSERVACIONES:   ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 

..................................................................................  a  .....................  de  ..................................................  de 2.  ..... 
           (Firma y sello) 
 

 
 

NOTAS 
(1) - Y, en su caso, clon. 
(2) - Cumplimentar sólo en el caso de plantas de vivero. 
(3) - De acuerdo con la denominación en la CEE, o en su caso en el país de procedencia y con la documentación que las acompaña. 
(4) - Indíquese, a continuación de la cifra, si se trata de Kg. o de  unidades. 
(5) - Cumplimentar sólo en el caso de semillas. 
(6) - Especificar el que, en su caso, corresponda (CEE, OCDE, .......). 
(7) - Semillas, tubérculos, bulbos, plantas o plantones, partes de plantas (estaquillas, esquejes .......) ........... 
(8) - Código o nombre del proveedor que figure en las etiquetas.        

 
 


